
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2016. Al Despacho el
presenteprocesopararesolverlopertinente.Si¿:;.

LEIDY YULIETH RENO ALVAREZ
Se

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
: MA~ILUZ RODRIGUEZ GALlNDO
: ARTURO NOVOA QUIROGA
: 2014-00476

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

En atención al memoria que antecede, como quiera que el artículo 598 numeral

4° del Código General del Proceso, establece que "Cualquiera de los cónyuges o

compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se

levanten las medidas que afecten sus bienes propios"

En consecuencia, córrase traslado por el término de tres (3) días de la solicitud

de levantamiento de embargo que recae sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria

número 230-41644 a la parte demandante.

Por organización del expediente, por secretaría ábrase cuaderno aparte con

copia del escrito visible a folio 17 del cuaderno de medidas cautelares, en el cual deberá

glosarse el p auto, foliándose como corresponda.
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. cDf, del

O 5 SEP 2016

LEIDY YULlET , ~ 6:_se~~f6~<


